
Exp. 2018-00152 - RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO

Pabón Abogados & Asociados <mpabon.asesorialegal@gmail.com>
Vie 18/03/2022 4:38 PM

Para:  Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gonzalezberna01@hotmail.com <gonzalezberna01@hotmail.com>; Camilo Navas Cuervo
<camilo.navas@defensajuridica.gov.co>
SEÑORES
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 

RADICADO:               2018-00152

DEMANDANTE:        SANDRA LILIANA JIMÉNEZ

DEMANDADO:          COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AHORRO Y CRÉDITO DE ASOCIADOS DE
COLOMBIA E INDETERMINADOS

REFERENCIA:            DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
 

Asunto: Recurso de apelación

Yo,  Martha  Mireya  Pabón  Páez,  actuando  en  calidad  de  apoderada  judicial  de  la  Universidad
Pedagógica Nacional, como consta en poder obrante en el expediente, por medio del presente, me
permito interponer recurso de apelación en contra del auto proferido por este despacho el pasado 14
de marzo de 2022,  a través del  cual  se resolvió negar la  solicitud de terminación anticipada del
proceso  presentada  por  este  extremo  procesal.  Para  ello,  solicito  que  se  tenga  en  cuenta  el
documento que se anexa. 

El presente correo se envía con copia al demandante y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

 
Atentamente,
 
 

Pabon

Martha Pabón Páez
Abogada Socia
Pabón Abogados & Asociados
http://www.pabonabogados.com.co/
Tel: (571) 7944902. Cel: (571) 3215120117
Calle 12 No.7-32 Of. 609 y 610 
Edificio Banco Comercial Antioqueño.
Bogotá - Colombia.
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SEÑORES 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

RADICADO:   2018-00152 

DEMANDANTE:  SANDRA LILIANA JIMÉNEZ  

DEMANDADO:  COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

ASOCIADOS DE COLOMBIA E INDETERMINADOS 

REFERENCIA: DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

 

Asunto: Recurso de apelación 

Yo, Martha Mireya Pabón Páez, actuando en calidad de apoderada judicial de la Universidad 

Pedagógica Nacional, como consta en poder obrante en el expediente, por medio del 

presente escrito, me permito interponer recurso de apelación en contra del auto proferido 

por este despacho el pasado 14 de marzo de 2022, a través del cual se resolvió negar la 

solicitud de terminación anticipada del proceso presentada por este extremo procesal.  

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

Antes de entrar en materia y exponer los argumentos del recurso de apelación, vale la pena 

indicar que, a la luz de lo dispuesto en el artículo 375 del Código General del Proceso, 

numeral cuarto, el auto que resuelve la solicitud de sentencia anticipada es apelable. La 

norma indica: 

4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de 

propiedad de las entidades de derecho público. 

 

El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, 

cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso 

público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 

imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público. Las providencias a 

que se refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas y contra ellas 

procede el recurso de apelación. 

Así las cosas, dado que el auto del 14 de marzo de 2022 resolvió sobre la solicitud de 

terminación de la que trata el artículo previamente citado, procede su apelación a efectos 

de que la decisión sea revisada por el superior jerárquico.  
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II. ARGUMENTOS JURÍDICOS DEL RECURSO 

Muy al contrario de lo dispuesto en el artículo 315 del CGP, el Juez 15 Civil del Circuito no 

indicó en la providencia los fundamentos de su decisión, ni mucho menos realizó el análisis 

jurídico de los argumentos expuestos por este extremo en la solicitud de terminación. La 

ausencia argumentativa, y la acreditación de la naturaleza del bien, fundamentan la 

interposición del recurso de apelación, toda vez que, es procedente la terminación 

anticipada del proceso. 

Es tan evidente la falta de motivación de la providencia recurrida que la totalidad del auto 

se reduce a cinco líneas que no configuran una fundamentación. No existe un análisis del 

despacho sobre la solicitud presentada, ni se presenta el razonamiento que empleó en su 

dicho. El auto únicamente indica que: 

 

De las escasas razones que se pueden extraer de 5 las líneas que conforman el auto, se logra 

ver que el Juez manifiesta que los argumentos de la solicitud no tendieron a desvirtuar el 

certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de disputa. Sin embargo, ello no es 

consecuente con los argumentos expuestos en la solicitud de terminación anticipada del 

proceso y, peor aún, ni siquiera guarda relación ni sentido con lo manifestado por el 

extremo demandante en el escrito a través del cual descorrió traslado de la coadyuvancia 

presentada por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a la solicitud de 

terminación presentada por la suscrita.  

En dicho documento, es indudable que la demandante confiesa que, en efecto, el predio 

objeto de la disputa es de la Universidad Pedagógica Nacional, pues, 

independientemente de las afirmaciones no probadas que realiza respecto a los presuntos 

delitos cometidos en torno al inmueble, acepta que la UPN sí compró el predio y que es 

quien figura como titular del inmueble del cual pretende ser declarada dueña. 

Textualmente indicó la demandante en su escrito: 

http://www.pabonabogados.com.co/
mailto:mpabon.asesorialegal@gmail.com


Dirección: Calle 12 No. 7-32 Of. 609 

Edif. Banco Comercial Antioqueño. 
www.pabonabogados.com.co 

 

 

 

Tel: 7944902 

Móvil:+57(1) 321 5120117 

Email: mpabon.asesorialegal@gmail.com 

 

    

 

Es así que, además de no estar motivada la providencia, no guarda relación con la realidad 

del debate, dado que la UPN no pretende desvirtuar el certificado de libertad y tradición 

aportado en la demanda, sino demostrar que, en realidad, la porción del terreno que 

pretende la demandante corresponde al predio que es de su propiedad, lo cual se 

demuestra con la documentación allegada con la contestación de la demanda y se sintetiza 

en la solicitud de terminación cuya decisión se apela.  

Lo que debe acreditar la UPN es que el predio es fiscal, y que la accionante pretende 

justamente ese bien fiscal, lo cual ha quedado probado con los documentos aportados 

y con la manifestación del demandante.  

Además, con la afirmación de la demandante en su escrito se confirma, una vez más que, el 

inmueble le pertenece a la UPN y que por ello tiene la calidad de bien fiscal, lo que lo vuelve 

en un bien imprescriptible sobre el cual, por expresa disposición legal, no procede el proceso 

declarativo de pertenencia. Luego entonces, resulta elemental que proceda la terminación 

anticipada del proceso.  

En ese orden de ideas, es evidente que el a quo no examinó siquiera los argumentos 

expuestos en la solicitud, pues, de haberlo hecho no habría llegado a la conclusión a la que 

llegó y no hubiera negado la solicitud bajo lo que presumimos fue su argumento.  

A efectos de lo anterior, se exponen nuevamente los argumentos de la solicitud a 

continuación: 
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1. El proceso carece de objeto por cuanto la pretensión recae sobre un bien fiscal 

de propiedad de la Universidad Pedagógica Nacional (50N-119453). 

En este punto se indicará que procede la terminación anticipada del proceso en aplicación 

del numeral 4 del artículo 375 del Código General del Proceso, toda vez que, como se 

precisará, el predio del cual se pretende la declaración de pertenencia hace parte del predio 

denominado Valmaría e identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-119453, cuya 

propietaria es la Universidad Pedagógica Nacional, lo que lo convierte en un bien fiscal e 

imprescriptible.  

Reza el tenor literal de la norma:  

ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. En las demandas sobre 

declaración de pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las 

siguientes reglas: 

(…) 

4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles 

o de propiedad de las entidades de derecho público. 

El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del 

proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae 

sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, 

cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho 

público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar debidamente 

motivadas y contra ellas procede el recurso de apelación. 

 

De conformidad con la norma, el presente proceso carece de objeto por cuanto recae sobre 

un bien propiedad una entidad de derecho público como lo es la Universidad Pedagógica 

Nacional. En ese sentido, como quiera que la demanda no fue rechazada de plano, lo 

procedente es que el despacho declare la terminación anticipada del proceso.  

Ahora bien, para demostrar que el predio objeto del presente proceso corresponde al predio 

de la Universidad Pedagógica Nacional, se reiterarán los argumentos esbozados en la 

contestación de la demanda tendientes a la identificación geográfica del mismo. Para tal 

efecto, se acudirá al certificado de libertad y tradición número 50N-119453, y a los planos 

de la Unidad Administrativa de Catastro para probar la extensión del inmueble y la 

propiedad de la Universidad Pedagógica Nacional.  

Pues bien, según la Unidad Administrativa de Catastro, el predio Valmaría de la Universidad 

Pedagógica Nacional (KR54D 176 31), comprende un área total de trescientos trece mil 

trescientos sesenta y cinco punto seis metros cuadrados, (313.365,6 m2), es decir, 

aproximadamente 31,3 hectáreas de terreno.  
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En el plano topográfico de Catastro se puede apreciar en detalle el área del predio, su 

ubicación y sus linderos:  

 

 

Además, el plano topográfico de catastro no es la única referencia con la que se cuenta para 

constatar la extensión de Valmaría, pues también se encuentran el sistema SINUPOT de la 

Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, y el decreto distrital 447 de 2005 (“Por el cual 

se adopta el Plan Parcial y Plan de Implantación de Valmaría”) con sus dos planos anexos. 

Por un lado, en la verificación del SINUPOT, puede advertirse que el predio Valmaría con 

dirección KR 54 D 176 31, es el predio que se encuentra resaltado en la siguiente imagen: 
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Puede apreciarse claramente, y a simple vista, que, alrededor del predio Valmaría, se 

encuentran, al NORTE, la avenida San Antonio (Calle 183), al ORIENTE, la Carrera 54 D, el 

predio donde se encuentra el patio de buses del sistema Transmilenio, y varias casas del 

barrio Nueva Zelandia. Al SUR, se encuentra un límite con varias casas del barrio Villa del 

Prado, y al OCCIDENTE, el predio limita con las casas del barrio San José de Bavaria.  

Esta información, además, es consistente con el Plan Parcial del predio Valmaría (Decreto 

Distrital 447 de 2005), el cual, en su artículo 2, delimita el lote donde entrará a regir la norma, 

de la siguiente forma: 

“  Artículo 2°.- Delimitación del Plan Parcial. El inmueble objeto del presente 

Decreto se encuentra delimitado de la siguiente manera: 

 Norte:  Avenida San Antonio (Calle 183) 

 Oriente:  Patio del Portal Norte de Transmilenio y Urbanización 

Nueva Zelanda. 

 Sur:  Urbanización Villa del Prado. 

 Occidente: Urbanización San José de Bavaria.    

  Parágrafo: El ámbito de aplicación del presente Plan corresponde al predio 

Valmaría, identificado con la Matrícula Inmobiliaria N°50N-119453, el cual se 

incluye en el plano N°1, denominado “Estructura del Plan Parcial”, a escala 

1:2000, que forma parte integral del presente decreto“. 

Ahora, una vez precisada la extensión del predio Valmaría y delimitados sus linderos, se 

procede a demostrar que el predio pretendido por la demandante se encuentra incluido 

dentro de la extensión y los linderos del predio propiedad de la Universidad 
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Pedagógica Nacional, de manera que se configura el supuesto del numeral 4 del 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

La demandante asegura que el terreno que reclama se encuentra comprendido en el bien 

inmueble de mayor extensión, denominado “Hacienda Nueva Zelandia”, y que se identifica 

con el número de matrícula inmobiliaria 50N-113086. Sin embargo, ello no tiene sustento, 

debido a que la parcela identificada en el párrafo introductorio de la demanda –que es la 

que se está demandando en pertenencia-, materialmente se encuentra incluida en Valmaría. 

Las señas que identifica la demandante para delimitar el bien que reclama, son las siguientes: 

“SANDRA LILIANA JIMÉNEZ (…), en calidad de poseedora continua e ininterrumpida 

del lote de terreno en extensión de 21 hectáreas, equivalente 210.000 Metro cuadrados, 

entre los siguientes linderos: POR EL NORTE con predios que ocupa sin amparo legal 

la Universidad Pedagógica; POR EL SUR con la parcelación “Valmaria1” urbanización 

hoy Villa el Prado y POR EL ORIENTE con la urbanización o barrio Nueva Zelandia y 

patio de Transmilenio S.A. y; POR EL OCCIDENTE con la hacienda San José hoy casas 

del Barrio San José de Bavaria, ubicado en el lote de mayor extensión…(…)” 

Del citado anterior, es indudable que la demandante identificó una porción de terreno de 

21 hectáreas, comprendida entre los siguientes puntos cardinales: 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

 

 Patio 

T.M. 

San José de SANDRA JIMÉNEZ 

   Bavaria 21 HECTÁREAS (210.000 M2) Nueva 

 Zelandia 

 

 

URBANIZACIÓN VILLA DEL PRADO 

 
1 Esta parcelación “Valmaría”, no es el mismo predio VALMARÍA, de propiedad de la Universidad Pedagógica 
Nacional, teniendo en cuenta que la demandante identifica la parcelación con la urbanización “Villa del 
Prado”.  
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Entonces, de la presunta delimitación del predio aportada por la demandante, así como de 

los puntos extremos (Nueva Zelandia, Patio Transmilenio, Barrio San José, “Universidad 

Pedagógica”, Barrio Villa del Prado, se puede concluir que Sandra Liliana Jiménez pretende 

una gran parte del predio Valmaría, propiedad de la UPN. 

Como puede observarse de la captura del predio Valmaría en el sistema SINUPOT (integrada 

en este escrito en páginas anteriores), así como en las documentales y planos aportados con 

la demanda, el único predio que limita a la vez con el Barrio Nueva Zelandia y Patio de 

Transmilenio (AL ORIENTE Y SUDORIENTE), con el barrio San José de Bavaria (AL 

OCCIDENTE), y con el barrio Villa del Prado (AL SUR), no es otro que el bien fiscal de 

propiedad de la Universidad Pedagógica Nacional, cuya dirección es “KR 54 D 176 31”, y se 

identifica con la matrícula 50N-119453, máxime si se trata de un predio de 21 hectáreas, 

como pretende el demandante.  

El predio denominado Valmaría, conforme al Decreto Distrital 447 del 21 de diciembre de 

2005 y sus planos anexos, así como a lo determinado por la Unidad Administrativa Especial 

De Catastro Distrital en sus planos topográficos, comprende dos supermanzanas divididas 

por la Avenida De Las Villas la cual atraviesa dicho predio, y que, sumadas ambas manzanas, 

integran un total de 313.365,6 metros cuadrados (m2) de terreno, es decir, 

aproximadamente 31,3 hectáreas.   

Entonces, dado que la demandante reclama 21 hectáreas de terreno (210.000,00 M2) 

comprendido entre Nueva Zelandia y Patios Transmilenio, Villa del Prado, San José de 

Bavaria, y la “Universidad Pedagógica Nacional”, cae de su propio peso, y se concluye sin 

ningún tipo de duda ni dificultad, que lo que realmente pretende, es el 67,7% del 

predio Valmaría, es decir, un predio fiscal.  

Luego entonces, el restante 32,3% de Valmaría que no reclama Sandra Liliana Jiménez, y que 

no puede ser de otra forma, equivale al sector NORTE del predio, del que manifiesta la parte 

actora que “ocupa sin amparo legal la Universidad Pedagógica”. 

Teniendo en consideración los anteriores razonamientos, y tomando el área pretendida 

como un polígono de 21 hectáreas, con lado sur y lado norte de 465,3 metros; y lados 

oriental y occidental de 451,32 metros, ofrezco al despacho una imagen gráfica de la porción 

de Valmaría que reclama la señora demandante, realizado sobre un plano a escala de 1:2000 

(1cm= 20m), que evidencia que corresponde al terreno propiedad de la entidad que 

represento: 
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Como se observa, el terreno sombreado en líneas corresponde al identificado por Sandra 

Liliana Jiménez en la demanda, y se superpone con el área de las supermanzanas que 

integran el predio Valmaría, tal como lo acreditan los planos que integran el Decreto Distrital 

447 de 2005, los planos topográficos de Catastro, el sistema SINUPOT, y el certificado de 

libertad y tradición del predio.  

Así las cosas, no cabe duda de que el despacho debe declarar la terminación anticipada 

del proceso en la medida en que se pretende la declaración de pertenencia de un 

predio que, como se demostró con plena suficiencia en los anteriores argumentos, es 

un bien fiscal por ser propiedad de una entidad de derecho público como lo es la 

Universidad Pedagógica Nacional. En consecuencia, es un bien imprescriptible que en 

ninguna circunstancia puede ser adquirido a través de la figura de la prescripción adquisitiva 

de dominio como se pretende en este caso. 
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La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido enfática en afirmar que los bienes 

fiscales no son objeto de prescripción, como en la sentencia SC1727-2016, en la que 

textualmente indicó: 

Es indiscutible que esta clase de bienes no se prescriben en ningún caso, por lo que 

están absolutamente excluidos del régimen de adquisición por usucapión previsto en 

el ordenamiento civil. De ahí que la declaración de pertenencia jamás puede 

proceder sobre los mismos.2 

En el mismo sentido, es decir, de la improcedencia de la declaración de pertenencia sobre 

bienes propiedad de entidades de derecho público, ha dicho la Corte Suprema de Justicia:  

“…, el Juez está en el deber de examinar, en primer lugar, si el bien sobre el que ella recae 

es susceptible de adquirirse por el modo de la prescripción, a cuyo tenor debe reparar, en 

particular, que no se trata de un bien de propiedad de una entidad de derecho público, 

porque como lo señaló la Sala ‘…hoy en día, los bienes que pertenecen al patrimonio 

de las entidades de derecho público no pueden ganarse por el modo de la 

prescripción adquisitiva de dominio, no porque estén fuera del comercio o sean 

inalienables, como si ocurre con los de uso público, sino porque la norma citada (art. 407 

del C. de P.C., se agrega) niega esa tutela jurídica, por ser ‘propiedad de las entidades de 

derecho público’, como en efecto el mismo artículo lo distingue (ordinal 4°), sin duda 

alguna guiado por razones de alto contenido moral, colocando así un dique de protección 

al patrimonio del Estado, que por negligencia de los funcionarios encargados de la 

salvaguardia, estaba siendo esquilmado, a través de fraudulentos procesos de pertenencia’ 

(sent. 12 de febrero de 2001, exp. N° 5597)”. 

Así las cosas, acudiendo al deber del juez de determinar en primer lugar si el proceso versa 

sobre un bien de propiedad del Estado, y especialmente al numeral 4 del artículo 375 del 

Código General del Proceso, que ordena que cuando ello sea así procede la terminación 

anticipada del proceso, me permito hacer la siguiente: 

 

III. SOLICITUD 

 

1. Que se revoque la decisión del auto del 14 de marzo de 2022 y, en su lugar, se declare 

la terminación anticipada del proceso en aplicación del inciso segundo del numeral 

4 del artículo 375 del Código General del Proceso, esto es, por encontrarse 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC1727-2016. M.P. Ariel Salazar 
Ramírez. 
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acreditado que la pretensión del presente proceso versa sobre un bien fiscal de 

propiedad de la Universidad Pedagógica Nacional.  

 

2. De forma subsidiaria, si el despacho considera que la pretensión de este proceso no 

versa sobre un bien fiscal, declare que el predio Valmaría, en su totalidad, y con 

extensión de aproximadamente 31,3 hectáreas, de propiedad de la Universidad 

Pedagógica Nacional, no es objeto de la controversia y, en consecuencia, termine el 

proceso para la entidad que represento, y deje la salvedad de que no existirá 

posibilidad alguna de realizar pronunciamiento sobre el bien ya identificado en los 

planos que integran el Decreto Distrital 447 de 2005, los planos topográficos de 

Catastro, el sistema SINUPOT, y el certificado de libertad y tradición del predio, que 

dan cuenta de que el titular es la entidad que represento.  

 

Atentamente  

 

 
MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ 

C.C. 52.887.262 de Bogotá 

T.P. 148.564 del C.S.J. 
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Mié 29/06/2022 12:54 PM
Para:

Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Me permito allegar en PDF, recurso de reposición y en subsidio apelación.

Atentamente
ANA IBETH DELGADO ROJAS
T.P. No. 85.704 del C.S. de la J.
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Doctor 

GILBERTO REYES DELGADO 

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  

 

E.                                         S.                                     D. 

 

 

 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RADICADO No. 2019-357 

De: ANIBAL MANCIPE Y DIANA PATRICIA GONZALEZ ALARCON 

Contra: HITSON FLEGNIN HOLGUIN VARGAS 

 

 

ASUNTO: RECURSO REPOSICION SUBSIDIO APELACION 

 

 

ANA IBETH DELGADO ROJAS, mayor de edad domiciliada y residente en 

Bogotá, identificado, con cedula de ciudadanía No. 39.641.273 de Bogotá 

y T. P.  85.704 del C. S. de la J, en mi calidad de apoderado especial de 

JENNY PAOLA RUIZ DIAZ, incidentante dentro del proceso de la referencia, 

me permito de manera respetuosa, encontrándome en termino, manifestar 

que interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación de 

conformidad al art. 318 y 320 del C.G.P, a fin de que se revoque el auto de 

fecha 22 de junio del año en curso, conforme a los siguientes: 

 

1. El incidente de levantamiento de medidas cautelares, dentro de sus 

pretensiones, solicita el levantamiento del embargo y secuestro del 

bien objeto de acción Ejecutiva hipotecaria dentro del proceso de 

la referencia. 

 

2. Se rechaza de plano el incidente, bajo lo establecido en el numeral 

8 del art. 597 del C.G.P., olvidando el despacho que se ha invocado 

causal especifica como es el numeral 9 del mismo artículo el cual 

hace referencia que cuando exista otro embargo o secuestro 

anterior, caso en el que nos encontramos, evidenciándose en la 

anotación 011 de matrícula inmobiliaria 50C-214773 del inmueble de 

la calle 79 No. 52-35 de esta ciudad. 

 

3. En lo que hace al numeral 2 del auto de fecha 22 de junio del 

cursante año, el Despacho omite la extensa documental que se ha 

aportado con el incidente, donde claramente se observa que el 

proceso divisorio se encuentra en la etapa establecida en el art.  452 

del C.G.P., vulnerándose el mínimo derecho que tiene mi 

poderdante en su condición de copropietaria que ha venido 
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adelantando el proceso que cursa en el Juzgado 49 Civil del Circuito 

de Bogotá, sin que obtenga al menos información sobre el estado 

del proceso de la referencia y que de manera injustificada se le 

lesionen sus derechos al acceso a la justicia sin que sea tenida en 

cuenta y toda vez que ha sido la persona mas afectada con este 

proceso, ya que se reitera, se ve amenazada en su derecho a la 

propiedad. 

 

4. Esta apodera respeta, pero no comparte la decisión en el sentido de 

desgaste judicial y la demora que genera realizar doble actuación 

sobre un mismo inmueble en juzgados de nivel del circuito y que 

llevan el mismo procedimiento reglado en el art. 448 del C.G.P. y el 

411 ibidem. 

 

5. No obstante lo anterior, por lo establecido en el art. 42 del C.G.P., 

bajo el entendido del principio de la economía procesal, a fin de 

que se consiga el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 

administración de justicia, con la búsqueda de la celeridad en la 

solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y cumplida 

justicia, es que solicita se propenda por tal principio. 

 

Respetuosamente solicito: 

 

1. Se revoque el auto de fecha 22 de junio del cursante año y se 

profiera la orden de levantamiento de medida cautelar de embargo 

y se suspenda el despacho comisorio No. 13 y que cursa en el 

Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior se suspenda el proceso y se 

requiera a la parte actora dentro del presente proceso hipotecario a 

fin de que concurran al proceso que se encuentra mas adelantado 

y que es el radicado No. 2015-121 del Juzgado 49 Civil del Circuito 

de Bogotá, sobre el mismo inmueble de matrícula inmobiliaria 50C-

214773. 

 

3. Reconocer personería a la suscrita a fin de obtener el proceso 

digitalizado del expediente de la referencia y conocer e igualmente 

actuar en legal forma a través de un link para las audiencias tanto 

de este juzgado como el del comisionado juzgado 30 Civil Municipal 

de Bogotá Despacho comisorio No. 0013 (rad. 2019-00357).  
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4. Los anteriores argumentos, sean los presentados en apelación y en el 

eventual caso de no ser atendido el recurso de reposición. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

ANA IBETH DELGADO ROJAS 

C.C. No. 39.641.273  

T.P. 85.704 del C. S. de la J. 

ibeth_asojuridicos@outlook.com 
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Señor 
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.S.D. 
                                  
          
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
REFERENCIA:     EJECUTIVO: 2022 – 437  
                              DEMANDANTE: LINDA MARCELA CASTRO CASTAÑEDA 
         DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO ANDRADE MONSALVE   
 
            
 
 Se dirige al Señor Juez, LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO, abogado, mayor de edad, 
domiciliado y residente en esta ciudad de Bogotá D.C. e identificado como aparece al pie 
de mi firma, para por medio del presente escrito respetuosamente… 

 

          MANIFESTAR Y SOLICITAR 

A. Que actuó en la calidad que me asiste de Apoderado de la parte demandada 

Señor CARLOS ALBERTO ANDRADE MONSALVE, conforme a poder que 

obra en el plenario, solicitando se me reconozca personería como tal. 

 

B. Con fecha 14 de febrero de la anualidad el Despacho remite LINK del 

expediente digital a fin de tener acceso a la demanda y demás actuaciones 

surtidas en el proceso y ejercer el derecho de defensa que le asiste a mi 

representado. 

 

C. Siendo a la oportunidad es de observar del estudio de las actuaciones del 

proceso que la acá demandante radica constancias de aparente notificación 

a mi poderdante sin tener en cuenta lo normado el artículo 291 y 292 del 

C.G.P.   y más aún hace referencia a la ley 2213 de 2022 sin que se cumpla 

ninguno de los requisitos establecidos para efectos de notificación, no basta 

con anexar pantallazos de aparente notificación, sin allegar constancia de 

citatorio en debida forma constituyéndose inexistente la notificación que se 

pretende hacer ver al operador judicial, como claramente se evidencia de los 

pantallazos aportados al proceso. 

 

D. Encontrándome dentro del término de ley INTERPONGO RECURSO DE 

REPOSICION contra el mandamiento de pago datado de fecha 23 de enero 

de 2022 en el proceso de la referencia, Recurso que sustento en las 

siguientes EXCEPCIONES Y RAZONES: 

 

INEXISTENCIA DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 23 DE ENERO 

DE 2022. 

 

1.  Del estudio del plenario se evidencia que la demanda que nos ocupa fue 

radicada con fecha 22 de noviembre de 2022. 

 

2. El Despacho mediante providencia de fecha 23 de enero de dos mil 

veintidós (2022) procede con el mandamiento de pago. (resaltado es 

mío)  
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3. Al respecto es de observar que se esta ante un mandamiento de pago 

inexistente toda vez que data de fecha enero de 2022, fecha para la cual 

no se había radicado la demanda, constituyéndose la inexistencia del 

mandamiento de pago. 

 

4. Adicional a lo antes expuesto se libra mandamiento por la suma de $ 

150.000.000 por concepto de capital contenido en el citado pagare, en el 

proceso que nos ocupa no se presentó un pagare se aportó un documento 

(letra de cambio) no un pagare. 

 

5. Se ordena el pago de unos intereses de plazo que no fueron pactados en 

el documento base de la presente acción, claramente del documento 

adosado como base de la acción y que me permito transcribir lo pertinente 

para mayor ilustración ¨…  PESOS MONEDA LEGAL, MAS INTERESES 

POR RETARDO A 0 % MENSUAL…¨   

 

Quiere decir lo anterior que en el documento base de la presente acción 

no se estableció interés de plazo, diferente es que en la casilla ¨… A …. 

% MENSUAL…¨ no se hubiera registrado número alguno, pero 

claramente se indica el numero 0 como porcentaje de los intereses de 

plazo que son diferentes a los moratorios que si los ordena el artículo. 

884 del C.C. en caso de no pactarse, en el caso que nos ocupa 

claramente se desprende del documento que el porcentaje en los 

intereses de plazo es 0. 

 

6. El mandamiento datado de fecha 23 de enero de 2022, en su numeral 4  

¨… Reconoce personería  a la abogada Linda Marcela Castro Castañeda,  

como apoderada  judicial de la demandante  en la forma  y términos del 

poder conferido..¨  que del estudio del plenario no se avizora poder alguno 

y el endoso que se aduce en el documento presentado como base de la 

presente acción es un endoso simple  no la esta facultando ni como 

Apoderada ni como titular del derecho incorporado, figuras jurídicas estas 

totalmente diferentes y que no se pueden omitir su condición. 

 

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES 

 

- FALTA DE FIRMA DEL GIRADOR O CREADOR DEL TITULO 

 

1. Se hace consistir en hecho de que el documento adosado como base de 

la presente acción carece de firma de creación como se desprende de la 

literalidad del mismo. 

 

1. La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha determinado que 

la letra de cambio exterioriza una declaración unilateral de voluntad 

proveniente de una persona, conocida como girador, creador o librador, 

la cual, por medio de ese documento, imparte una orden escrita a otra, 

que vendría a ser el girado o librado, de pagar una determinada cantidad 

mailto:r.juridicos@hotmail.com


LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO 
ABOGADO 

CALLE 12 B N.8 – 23 OFICINA 508 EDIFICIO CENTRAL PBX- 2868012 – 3142345893 Email: 
r.juridicos@hotmail.com  BOGOTA D.C. 

de dinero en un tiempo futuro a aquel que ostente la calidad de 

beneficiario del instrumento, cuando la persona es determinada, o al 

portador. 

 

2. Si bien los títulos valores constituyen una obligación no es menos cierto 

que los mismo deben cumplir con los requisitos establecidos por ley para 

que se haga efectivo el pago de las obligaciones pactadas en el mismo. 

 

2. No se puede omitir la importancia de registrar la firma el cual garantiza la 

identidad de las partes que lo suscriben, así como la aprobación frente a 

información u obligaciones contenidas en el mismo, entonces no se 

puede desconocer que siendo la firma del creador un requisito del título 

obviar el mismo. 

 

-  FALTA ACEPTACION DEL TITULO 

 

1.  Se hace consistir en el hecho de que el documento adosado como base de 

la presente acción carece de firma de mi poderdante en el literal de 

ACEPTACION, como requisito de que trata el articulo 671 del Código de 

Comercio. 

 

2. No obstante registrar el documento autenticado ante notaria no es menos 

cierto que en las literalidades del documento adosado como base de la 

presente acción carece de firma de aceptación en su item correspondiente y 

como se reitera a su vez carece de firma de creación del título, constituyendo 

un título incompleto y por ende inexigible. 

 

3. La autenticación del documento no subsume los requisitos formales del 

documento adosado como base de la presente acción. 

 

4. Las normas procesales  son de imperativo cumplimiento y por lo tanto no se 

pueden suplir con actos ajenos a la ritualidad y circulación de los títulos 

valores, por se de orden publico. 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 

Se hace consistir en el hecho de que de la simple lectura del documento adosado 

como base de la presente acción registra en el item ¨ A LA ORDEN DE… Hermes 

Trujillo ¨  

En anverso del documento presentado como base de la presente acción se registra 

una firma y un número de identificación 12239066 que consultado ante la 

Procuraduría corresponde a ELBER TRUJILLO CORTES, y no HERMES 

TRUJILLO como registra en el texto del documento (letra de cambio). 

Siendo una persona diferente la que endosa el documento a la que registra como 

tenedor del título, evidenciándose que son personas diferentes y por lo tanto la aca 

demandante carece de legitimación en la causa por Activa toda vez que la persona 

que suscribe el endoso simple no es la titular del derecho incorporado en el 

documento, y por tanto no estaría legitimado para actuar. 
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FALTA DE CLARIDAD EN EL ENDOSO 

Se desprende del documento aportado como base de la presente acción (letra de 

cambio) un Endoso Simple sin aceptación del mismo y de la literalidad de la 

demanda presentada se evidencia que la Togada LINDA MARCELA CASTRO 

CASTAÑEDA actuando en nombre propio bajo la figura de endoso simple, el cual 

no la habilita para actuar como tenedora legitima ni como poderdante. 

La pura firma de una parte no constituye endoso y en extremo sería un endoso 

parcial, por que no se dice la naturaleza si al cobro, en propiedad o garantía 

conforme al articulo 655 del código de comercio, los endosos están claramente 

determinados y establecidos en la norma que son de imperativo cumplimiento.  

La palabra endoso no puede desdibujar la naturaleza jurídica, observando el vuelto 

del documento presentado como base de la acción reza ¨ endoso a Linda Marcela 

Castro Castañeda Identificada con C.C. 1.115.080.814, firma ilegible y debajo de la 

firma 12239066 sin que medie aceptación del endoso y tipo de endoso que registra.  

Quiere decir lo anterior que la acá demandante LINDA MARCELA CASTRO 

CASTAÑEDA  no podría actuar como tal ya que el supuesto  endoso no la habilita 

como endosatario en procuración, al cobro y mucho menos en propiedad. 

En los anteriores términos sustento el Recurso de Reposición contra el 

mandamiento de pago solicitando la revocatoria del mandamiento de fecha 23 de 

enero de 2022 con su correspondiente condena en costas. 

 

Señor Juez,          

 
LUIS FERNANDO ABRIL CLAVIJO                 
C.C.80.167.277 DE BOGOTA                 
T.P. N° 183.160 del C.S. de la J. 
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Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
PROCESO 2022 - 437 

Adjunto escrito conten�vo de recurso de reposición contra mandamiento de pago y excepción previa
para su tramite 

gracias 
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Bogotá 14 de marzo de 2023

SEÑOR
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.       S.        D.
 

REFERENCIA: Recurso de reposición
PROCESO: Ejecutivo
PARTE DEMANDANTE: Consorcio GEC
PARTE DEMANDADA: SBI COLOMBIA S.A.S y OTROS
RADICADO: 11001310301520230009000

LINA MARIA CELY OSPINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi
firma, en mi condición de apoderada judicial (conforme los poderes que se adjuntan.) de SBI INTERNATIONAL
HOLDING AG identificada con NIT 900797732 8 compañía debidamente constituida y existente bajo las leyes de
Suiza con una sucursal registrada en Colombia y SBI COLOMBIA S.A.S identificada con NIT
900692786, compañía debidamente constituida y existente bajo las leyes de Colombia, con domicilio comercial
registrado en Bogotá D.C. Sociedades que integran conjuntamente el CONSORCIO CONSTRUCTOR CJV-
POB identificado con el Nit 900813952-0 con domicilio en esta ciudad.  

Comedidamente me dirijo al despacho con el fin de interponer recurso de reposición en contra el auto de fecha 24
de febrero de 2023 mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo en contra mis representadas, notificado
personalmente el pasado 9 de marzo de 2023.  Lo anterior se presenta en cumplimiento de los términos previstos
en el Código General del Proceso.

Así las cosas, se adjunta el Recurso de Reposición y los anexos que soportan el mismo y que pueden ser
descargados en el presente link.

https://drive.google.com/drive/folders/1HhlyWnYHkmfarQofe0VrcweF2LrO0t7T?usp=share_link

Agradecemos el acuso de recibo ,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1HhlyWnYHkmfarQofe0VrcweF2LrO0t7T%3Fusp%3Dshare_link&data=05%7C01%7Cccto15bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C606aec39b5e04be5051608db24c8e4fb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638144217509242259%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mLcU69z2iXhvAlm2ZgovJY0i4Ta%2BnNKoXI4SOweeJNE%3D&reserved=0


Sin otro Particular ,

 

Atentamente,

Lina Maria Cely Ospina
CC. No 1000779734
TP No 267561 del Consejo Superior de la Judicatura

 

 


